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NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN 
CATAMAYO 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE 
PARTICIPACIONES 

CUANTIA: INDETERMINADA 

OTORGADA POR: NORMAN AUGUSTO CHUQUIMARCA ZHIGUE 
y 

CARMEN TERESA GUERRERO MASACHE 

AFAVOR DE: MAXIMO PACHECO CHAMBA 

En la ciudad de Catamayo, provincia de Loja, el día de hoy 

mart quince, ante 

    

To del     una parte los señores    

Morman Augusto Chuquímarca Zhigue Y Carmen Teresa Guerrero. 

  

a parte el señor Máximo Pacheco Chamba, 

  

yo por 

    ecuatorianos, mayores de edad, vecinos de este cantón, 

hábiles y capaces, para obligarse y contratar, a quienes 

de conocer doy fe, portadoras de sus cédulas respectivas, 

  

y me solícitan que eleve a Escrituras Públicas, la minuta 

que me presenta, la misma que copiada literalmente es como



sigue: SEÑOR NOTARIO: En Sl de Escrituras     
Públicas a su cargo, sírvase insertar una más de CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES, de conformidad con las siguientes 

cláusulas. — PRIMBRA.- OBORGANTES: Intervienen on la 

celebración de este contrato, por una parte, los señores 

NORMAN AUGUSTO CHUQUIMARCA ZHIGUE Y CARMEN TERESA GUERRERO 

en adelante se llamará simplemente 

  

"CEDENTES"; y, por otra parte el señor MAXIMO PACHECO 

CHAMBA, A quien en adelante se llamará simplemente 

"CESIONARIO” Los comparecientes declaran ser 

ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casados 

  

entra sí los primeros comparecientes y casado el segundo 

compareciente, libres para contratar y capaces para 

obligarse según derecho. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 1) 

Mediante escritura pública celebrada en la Notaria Primera 

  del cantón Catamayo, de fecha 28 de noviembre del año 2006 

y que se encuentra debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Catamayo bajo el Nro. QUINCE (15), 

  

repertorio Nro OCHENTA Y NUEVE (89), de fecha 28 de 

diciembre del año 2006, se constituyó la Compañía de 

Responsabiladad — Limitada denominada — COMPAÑIA DE 

TRANSPORTES — LIVIANO — SANPEBITA CIA LIDR= 2) 

va celebrada en   Posteriormente, mediante escritura publ 

la Novarza Cuarta del cantón Loja, de fecha 16 de mayo del 

año 2008 y que consta ínscrita en el Registro Mercantil de 

Catanayo, bajo el ro. DIEZ (10), repertorio Nro. CUARENTA 
Y OCHO (48), de fecha 10 de junio del año 2008, se realíza 

   
el CAMBIO DE NOMBRE Y REFORMA DE ESTATUTOS Y RAZÓN SOC



   
de la COMPANIA DE TRANSPORTES LIVIANO SANPESIT 

    
por el siguiente: COMPAÑÍA DE TRANSPORTEZ MI] 

CAMIONETAS DOBLE CABINA SANPEBITA CIA. LTDA.- 3) Ej 

NORMAN AUGUSTO CHUQUIMARCA ZHIGUE aportó con un valor de 

40,00 CUARENTA DÓLARES AMERICANOS para el capital social 

de la compañía, esto al momento de la constitución de la 

referida compañía y por lo cual 

  

corresponde un total de 

CUARENTA PARTICIPACIONES de la misma.- 4) En sesión de la 

Junta General Ordinaria de partícipes de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE MIXTO EN CAMIONETAS DOBLE CABINA SAMPEBITA CIA. 

ITDA realizada el día 21 de marzo del año 2015, se 

APRUEBA por unanimidad y se faculta al socio mMOWAN 

AUGUSTO CHUQUIMARCA ZHIGUE para que proceda a realizar la 

CESIÓN de las CUARENTA PARTICIPACIONES que mantiene en la 

compañía y que corresponden al PUESTO Nro: 13 a favor del 

segundo compareciente señor MAXIMO PACHECO CHAMBA. 

TERCERA.- OBJETO: Con les antecedentes anotados y por 

medio de este instrumento público, los señores MOMO 

AUGUSTO CHUQUIMARCA ZHIGUE Y CARMEN TERESA GUERRERO 

MASACHE, — CEDEN en venta real, efectiva y perpetua 

enajenación a favor del señor MAXIMO PACHECO CHAMBA, 

las CUARENTA PARTICIPACIONES que tienen en la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE MIXTO EN CAMIONETAS DOBLE CABINA SAMPEBITA CIA. 

LTDA, con todos los derechos y obligaciones inberentes a 
  las mismas. CUARTA.- PRECIO.= El precio de las 

participaciones que se ceden, es por el valor de CUARENTA 

DÓLARES AMERICANOS. — QUINTA.- DE LA ENTREGA DEL 

CERTIFICADO: Se deja constancia q 

  

los cedentes entregan



al cestopario, al momento de suscribir esta escritura, su 

certificado de aportación, para que sea anulado, y la 

  compañta “pueda emitir otro, a nombre del cesionario. 

SEXTA: ACEPTACIÓN: El cesionario acepta la venta hecha a 

SÉPTIMA: DE LA INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN: Las 

  

partes se facultan para obtener la inscripción de esta 

escritura en sl Registro Mercantil, la marginación 

  

correspondiente en la escritura constitutiva de la 

compañía, y las demás anotaciones y marginaciones que 

fueren del caso, Usted señor Notario se servirá 1nserter 

las demás cláusulas de estilo, para su ya    

Atentamente. María Fernanda Alejandro, ABOGADA Mat. No. 

1978 C.A.L.— Hasta aquí la minuta que queda elevada a la 

calidad de Escritura Públic   que los compa!   cientes se 

ratifican en todas sus partes; formalizando el presente   

  strunento público; yo el Notario lo lei integramente a 

sus otorgantes quienes presentes en la celebración del 

presente instrumento, la aceptan en todas sus partes, 
firmando para constancia con el Notario que da fe. EL 

NOTARIO. 

FORMAN AUGUSTO CHUQUIMARCA ZMIGUE 
C.I. NO, 110333900-6 

 



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
E MUNICIPAL DE CATAMAYO 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

Ab. Beatriz Ochoa Bravo 
Registrador de la Propiedad del Cantén Catamayo - Interina 

CERTIFICO: 

1.- Queda inscrita la escritura pública de CESION DE 
PARTICIPACIONES que antecede, en el Registro Mercantil del 
presente año, bajo el mumero DOS (2) repertorio número 
VEINTINUEVE (29) .- 

2.- Por Resolución Nro 0049-GADMC-2014 de fecha 24 de 
septiembro de 2014, la Alcaldesa del Cantón Catamayo Señora 
Janet Guerrero Iuzurzaga, designa a la Ab Beatriz Ochoa 
Bravo, en calidad de Registrador de la Propiedad del Cantón 
Catamayo, encargada 

Catamayo, 26 de marzo de 2015 

12:55 
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(mo. Beatriz Óchoa Bravo Ss É 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL Mp, 20, 
DEL CANTON CATAMAYO - INTERINA 

  

Dirección: 1 de Mayo y Alonso do Mercadillo / Teléfonos: 2677-219 
Mail muntepiodocatamayo hoteles /werw municiplodecatamayo.gob.ec
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San Pedro de la Bendita, 06 de Abril del 2015 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Presente. 

Demi consideración: 

Pongo en su conocimiento, en mi calidad de accionista de la Compania de Transporte 
Mixto "SANPERITA" CIA, LTDA, la transferencia de acciones que a continuación detallo: 
  

  

  

CEDENTE | CESIONARIO. | ACCIONES [VALOR] TIPODE [TOTAL 
INVERSIÓN 

Norman Augusto | Máximo Pacheco | 40 | $100 0 
Chuquimarca — | Chamba 
Zhigue | 

EA 1101047700 
CI 110333900:6 

CÓNYUGE: 
Carmen Teresa 
Guerrero. 
Masache. 

CJ 110438088:4         
  

Se deja constancia que la transferencia se encuentra inscrita en el libro de acciones,con 
fecha 21 de Marzo del 2015. 

Atentamente, 

  

GERENCIA



San Pedro de la Bendita, 06 de Abri del 2015 
Señor 
Rodrigo Arias Galván 
GERENTE DE LA COMPANIA “SANPEBITA” CIA.LTDA 
Presente 
De mi consideración. 
Pongo en su conocimiento, en mi calidad de Gerente de la Componia de Transporte 
Mixto “SANPEBITA” CIALTDA, la trasferencia de acciones que a continuación detall, 

      
       

INVERSIÓN 
Nacional — [40 

  

      "Norman Augusto — | Máximo Pacheco 
Chuquimarca 2higóe | Chamba 
CI 1103339006 — | CI 1101047700 
CÓNYUGE. CÓNYUGE: 
Carmen Teresa | Amelia Esperanza 
Guerrero Masache | Aguirre Luna 
Cl: 110438088-4 — | Ci 1101786109 

$1.00 

  
Se deja constancia que la transferencia se encuentra inscrita en el libro de acciones, 
con fecha 21 de Marzo del 2015 
Atentamente, 
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CÓNYUGE CEDENTE CÓNYUGE CESIONARIO 

ACCIONES | VALOR — ]TIPODE [TOTAL 
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